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3.1. Seguridad Estructural

Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE
El DB-SE constituye la base para los Documentos Básicos siguientes y se utilizará
conjuntamente con ellos:

apartado Procede No
procede

DB-SE 3.1.1 Seguridad estructural:

Se trata de un edificio de unos 50 años de vida con usos varios desde su origen que fue
pabellón militar del acuartelamiento de Valdespartera para el Ministerio de Defensa que
posteriormente fue cedido al Ayuntamiento de Zaragoza y sirvió de oficinas para la
Sociedad Ecociudad Valdespartera gestora de las obras de urbanización del sector.

El nuevo destino del edificio para entidades vecinales del barrio, va a ser el mismo que el
citado uso de oficinas habiendo sido satisfactorio, sin problemas estructurales aparentes.
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3.1.1 Seguridad estructural  (SE)
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Análisis estructural y dimensionado

Proceso -DETERMINACION DE SITUACIONES DE DIMENSIONADO
-ESTABLECIMIENTO DE LAS ACCIONES
-ANALISIS ESTRUCTURAL
-DIMENSIONADO

PERSISTENTES condiciones normales de uso
TRANSITORIAS condiciones aplicables durante un tiempo limitado.

Situaciones de
dimensionado

EXTRAORDINARI
AS

condiciones excepcionales en las que se puede encontrar o estar expuesto
el edificio.

Periodo de servicio 50 Años

Método de
comprobación

Estados límites

Definición estado limite Situaciones que de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple con  alguno de
los requisitos estructurales para los que ha sido concebido

Resistencia y
estabilidad

ESTADO LIMITE ÚLTIMO:

Situación que de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por una puesta fuera de
servicio o por colapso parcial o total de la estructura:
- perdida de equilibrio
- deformación excesiva
- transformación estructura en mecanismo
- rotura de elementos estructurales o sus uniones
- inestabilidad de elementos estructurales

Aptitud de servicio ESTADO LIMITE DE SERVICIO

Situación que de ser superada se afecta::
- el nivel de confort y bienestar de los usuarios
- correcto funcionamiento del edificio
- apariencia de la construcción
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Acciones

PERMANENTES Aquellas que actúan en todo instante, con posición constante y valor
constante (pesos propios) o con variación despreciable: acciones
reológicas

VARIABLES Aquellas que pueden actuar  o no sobre el edificio: uso y acciones
climáticas

Clasificación de las
acciones

ACCIDENTALES Aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña pero de gran
importancia: sismo, incendio, impacto o explosión.

Valores característicos
de las acciones

Los valores de las acciones se recogerán en la justificación del cumplimiento del DB SE-AE

Datos geométricos de
la estructura

La definición geométrica de la estructura esta indicada en los planos de proyecto

Características de los
materiales

Las valores característicos de las propiedades de los materiales se detallarán en  la justificación del
DB correspondiente o bien en la justificación de la EHE.

Modelo análisis
estructural

Se realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales de rigidez, formando las
barras los elementos que definen la estructura: pilares, vigas, brochales y viguetas. Se establece la
compatibilidad de deformación en todos los nudos considerando seis grados de libertad y se crea la
hipótesis de indeformabilidad del plano de cada planta, para simular el comportamiento del forjado,
impidiendo los desplazamientos relativos entre nudos del mismo. A los efectos de obtención de
solicitaciones y desplazamientos,  para todos los estados de carga se realiza un cálculo estático y
se supone un comportamiento lineal de los materiales, por tanto, un cálculo en primer orden.

Verificacion de la estabilidad

Ed,dst ≤Ed,stb
Ed,dst: valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras

Ed,stb: valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras

Verificación de la resistencia de la estructura

Ed ≤Rd
Ed : valor de calculo del efecto de las acciones
Rd: valor de cálculo de la resistencia correspondiente

Combinación de acciones

El valor de calculo de las acciones correspondientes a una situación persistente o transitoria y los correspondientes
coeficientes de seguridad se han obtenido de la formula 4.3 y de las tablas 4.1 y 4.2 del presente DB.
El valor de calculo de las acciones correspondientes a una situación extraordinaria se ha obtenido de la expresión 4.4 del
presente DB y los valores de calculo de las acciones se ha considerado 0 o 1 si su acción es favorable o desfavorable
respectivamente.

Verificación de la aptitud de servicio

Se considera un comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las vibraciones o el deterioro si se cumple
que el efecto de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para dicho efecto.

Flechas La limitación de flecha  activa establecida en general es de 1/500 de la luz

desplazamientos
horizontales

El desplome total limite es 1/500 de la altura total


